
Escritura NO ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL 
NOTARIA 

TERCERA ARTICULO TERCERO DE LOS ESTATUTOS 

de 

* 
me 

SOCIALES DE LA COMPARTA ANONIMA 

SURTAX 5. De TT TT 

  

GUAYAQUIL CUANTIA=:- INDETERMINADA. ==... 
DR. BOLIVAR z 

PEÑA MALTA En la ciudad de Guayaquil, Capital de la provincia del Guayas, 

República del Ecuader*elodia veintitres de Agosto de mil 
  

novecientos noventa y nueve, ante mí, Doctor Bolivar Peña 

Malta, Notario. Titular Tercerodeéste— cantón, comparece la 

Señora MARIA KARINA FUTGUEROA CAGSARTE, en su calidad de Gerente 

General y Representante Legal de la compañía anónima  —SURTAX 

a S.A. con el nombramiento que se. adjunta como documento 

habilitante, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casada, mayor de edad, domiciliada en ésta ciudad: 

de Guayaquil, tiene la capacidad civil y necesaria para 

obligarse a contretar a quien de conocer doy fé. Bien 

instruido del objeto y resultado de esta escritura, a la que 

procede con amplia y entera libertad, para que la otorgue me 

presenta la minuta que es del tenor  siguiente:-=  "SEROR 

NOTARTO.— En el. Protecala de Escrituras Públicas a su cargo, 

sirvase incorporar la siguiente que contiene la declaración de 

a Reforma del Artículo Tercera de los Estatutos Sociales de la 

Compañia Anónima SURTAX S.A. de conformidad con las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE .— Comparece en su 

otorgamiento la señora María Karina Figueroa Cañarte, en su 

calidad de berente  beneral y Representante Legal de la 
+. 

compañia andriima SURTAX 8-A. debidamente autorizada por la 

CS ASS 
de A a . , . -. 

Junta General Extraurdiñ ria de Accionistas reunidas el 
e ? a a 

a =| 4 o 
veintitres de- '“Agosté delgil novecientos noventa y nueve, 

A . Eo , e 

    
sl 

Y 

A la copia del Acta qu 
Nor NA - o+ 

conforme lo Justin t 
A 
o ip



en esta escritura. La compareciente legitima sa personería con 

la  erpia de su nombramiento debidamente inscrito, que se 

insertará como documento habilitante. SEGUNDA: ANTECEDENTES. - 

a) Por escritura Pública otorgada ante el Notario Tercero del 

Cantón Guayaquil, Doctor ROLIVAR PERA MALTA, el diecisiete de 

Septiembre de mil novecientos noventa y siete e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el diez de Octubre de 

mil novecientos noventa y siete, se constituyó la compañia 

anónima  SUETAX  S.A., con un capital de cinco millones de 

EUCres, bla  Junlia General Extraordinaria de Accionistas 

celebrada el veintitres de Agosto de mil novecientos noventa y 

nueve, resolvió por unanimidad de votos Jo siguiente: Una) 

Reformar el Artículo Tercero de los Estatutos Sociales en los 

términos constantes en la copia del Acta anteriormente 

referida. DECLARACIONES: Con estos antecedentes, YO, —señora 

Haría Farina Figueroa Cañarte, en mi calidad de Gerente 

General y Representante Legal de la Compañía SURTAX S.A. 

ter dario hija durante: ad Que en dicha Jmta Ceneral 

Extraordinaria de Accionistas se aprobó la refoema del 

articula lercero de los Estatutos Sociales, cuyo texto integro 

es el que consta insertado en el fcta que se copiará en esta 

eat ritura. b) Que se autorizó al suscrito para que otargue la 

presente escritura pública de Reforma del Artículo Tercero de 

los. Estalutes Sociales. cl Todos los accionistas son de 

nacionalidad ecuatoriana. agregue usted señor Notario, las 

furtmalidades de rigor para la validez de esta escritura y 

sirvase insertar los siguientes documentos: a) Copia del 

nombramiento de Gerente General. b) Copia del Acta de Junta 

General Extraordinaria celebrada el  veintitres de Agosto de 

   má? e veciepltes-goventa y nueve. f.) llegible del Abogado 
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Guayaquil, Agosto 13 de 1999 ) 

00 
Señora 03 
MARÍA KARINA FIGUEROA CAÑA TE, 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cumplo en comunicarle que la sociedad denominada SURTAX S.A., en Junta 
General Extraordinaria Universal de Socios, celebrada el día de hoy y tuvo el 
acierto de designarla GERENTE GENERAL/ por el lapso de CINCO años 
debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía de manera individual, Usted reemplazará al Sr. PEDRO RAMON 
OSORIO GONZALEZ Vcuyo nombramiento fue inscrito en el Registro 
Mercantil el 22 de Diciembre de 1997. 

SURTAX S.A,, se constituyó mediante escritura pública autorizada por el 
Notario Tercero del Cantón Guayaquil el 17 de Septiembre de 1997, y fue 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 10 de Octubre de 
1997, 

Muy Atentamente, 

ve 
Y 

Ing. Aída Jackeline Sánchez C. 
Secretaria Ad-Hoc 

RAZON: ACEPTO EL CARGO.- Guayaquil, Agosto 13 de. e 
La? Por No 

o] ) 
( Aia «bo ERAN t 

Sra. MARIA KARINA FIGUEROA CAÑARTE 
GERENTE GENERAL 

  

C.1. 0910773415 
Nac. Ecuatoriana 

Dirección: Torres del Norte : Miquel Alcivar y Nahín Isaias Barquet. 

Nombramiento a foja En la presento fer queda rito gste Sa tomó noto de este 

o Arado tutral > $626 _ del Registro Mercantil do 4:297. Nombramiento «! 

Follo(s) HSAbO Registro Mercantil No, , 

ABI Repertorio Ho. AEXIGA Guayaquil, 

Se archivan los Comprobantes de pego por los 

impuestos 

Guayaquil 

A “ELOR MISUEL ÁLCIVAR 
Registrador bercantil del Cantón Guayaquil 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTA 40 ¡De 
COMPAÑÍA ANONIMA “SURTAX S.A.” CELEBRADA EL VEINTE Y TRES DE 
AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE. 

En la ciudad de Guayaquil, a los veinte y tres días del mes de Agosto de mil 
novecientos noventa y nueve, a las diez horas, en el local de la compañía 
situado en las calles Nahín Isaias Barquet y Victor Hugo Sicouret oficina 
506 ( Torres del Norte ), se reúne la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía Anónima SURTAX S.A. , con la asistencia de las 

siguientes personas: María Karina Figueroa Cañarte propietaria de tres 

mil acciones de un mil sucres cada una, Ing.Aída Jackeline Sánchez Coloma 
propietaria de un mil acciones de un mil sucres cada una, Aída Alemania 
Coloma Goyes propietaria de un mil acciones de un mil sucres cada una. 
Los accionistas presentes, que representan la totalidad del capital suscrito 
y pagado, deliberan y acuerdan instalarse en Junta General Extraordinaria 
sin el requisito previo de convocatoria, amparados en lo dispuesto en el 

articulo doscientos ochenta de la Ley de Compañías, con el objeto de tratar 
como orden del día el siguiente punto; A) Conocer y resolver la reforma del 
artículo TERCERO de los Estatutos Sociales. Preside la sesión la titular de la 
Compañía Ing.Aída Jackeline Sánchez Coloma y como secretaria la Gerente 
General Sra. María Karina Figueroa Cañarte. Puestos de acuerdo los 
accionistas sobre la conveniencia de ¡instalarse en Junta General 
Extraordinaria y conocidos los puntos a tratarse, la Presidenta Ing.Aída 
Jackeline Sánchez Coloma, en cumplimiento en lo dispuesto en el Articulo 
Doscientos ochenta y uno de la Ley de Compañías, ordena que por 
Secretaría se elabore la lista de los accionista concurrentes y del número 
de acciones que cada uno posee dentro del capital social de la compañía 
para que sea incorporada al expediente de esta Acta y declare instalada la 
sesión. De inmediato toma la palabra la Gerente General de la Compañía 
Sra. María Karina Figueroa Cafarte quien manifiesta que es necesario 
Reformar el articulo TERCERO de los Estatutos Sociales. Los Accionistas 
luego de deliberar al respecto resuelven por unanimidad lo siguiente: UNO) 
Reformar el artículo TERCERO de los Estatutos Sociales, el cual dirá lo 
siguiente: ARTICULO TERCERO: OBJETO SOCIAL: La Compañía tiene por 
objeto: 1) Servicios Marítimos Complementarios, la Consolidación y 
Desconsolidación de Contenedores, Tarjas, Inspección, Supervisión, 
Reparación de Contenedores, Trámite Aduanero, Compra y Venta de 

Contenedores, Desaduanización, Movilización de Contenedores. 2) 

Prestación de Servicios de Asesoría Integral, tanto a importadores como a 
exportadores, para el mejor aprovechamiento de los medios de transporte 
Marítimo, Aéreo y Terrestre que sirven en puertos y aereopuertos 
Ecuatorianos, al agenciamiento y corretaje de contrato de transporte, a la 

consecución de carga para transportista, línea naviera y al arrendamiento 
y distribución. 3) Dedicarse al desarrollo y explotación agrícola en todas 
sus fases:, desde el cultivo y su cosecha hasta su comercialización, tanto 

 



dentro del país como en el extranjero; a la captura e industrialización de 
productos del mar, de los ríos y lagos y su comercialización; la instalación 
de laboratorios para la producción de larvas de camarón y otras especies 
bioacuáticas; la construcción de plantas procesadoras de alimentos ya sea 
para el consumo humano, vegetal y animal; a la instalación, explotación y 
administración de plantas empacadoras de productos del mar; podrá 
adquirir en propiedad , arrendamiento o en asociación toda clase de 
plantas industriales, ya sea para empaque, envasamiento o cualquier otra 

forma para la comercialización de productos del mar, de los ríos, 
agrícolas, pecuarios, textiles, cerámicos y químicos; a la compra venta 
permuta y arrendamiento de bienes inmuebles, inclusive los sujetos al 
régimen de propiedad horizontal; a la construcción de toda clase de 
edificios, viviendas, residenciales, centros comerciales, condominios, 
fábricas industriales, efectuar proyectos de desarrollo urbano o rural, 
pudiendo celebrar contratos com sociedades o empresas privadas, públicas 
y semipúblicas; a la construcción de toda clase de obras civiles, como 
carreteras, puentes, aeropuertos, terminales terrestres, puertos marítimos 
y fluviales; a la industrialización, procesamiento, y comercialización del 
agua; selección y evaluación de personal, prestación de servicios de 
computación, y procesamiento de datos; prestación de servicios sea de 
obreros, secretarias, personal semicalificado, técnicos en especialidades y 
personal calificado en general; importar, exportar, comprar, vender, 
distribuir y comercializar aparatos, equipos y demás bienes para uso 
médico, dental y de laboratorio, medicinas, cosméticos, productos 
químicos, útiles de oficina, bienes que se expenden en ferreterías, 
electrodomésticos, libros, folletos, revistas y demás bienes que se expenden 
en librerías y bazares, autos, automóviles, máquinas, maquinarias, sus 
accesorios y repuestos, equipos de computación, equipo especial contra 
incendios, suministros para bombeo; equipos de seguridad; toda clase de 
equipos náuticos y de implemento y equipos para la pesca y la 
construcción de barcos; madera y balsa ya como materia prima o 
manufacturada y estructurada, teléfonos, cables, redes y centrales 
telefónicas, instrumentos de música, artículos y utensilios de cocina, 
tractores, motocicletas, lanchas, motores nuevos o usados, juguetes y 

juegos infantiles, productos plásticos de uso domésticos, industrial, 
comercial, equipos de seguridad y protección industrial, productos 
dietéticos, equipos de imprenta y sus repuestos, así como de su materia 
prima; pinturas, productos de hierro, de acero, productos alimenticios para 
el consumo humano, animal o vegetal, artículos y bienes para la actividad 
metal mecánica y textíl, de equipos y sistema de comunicación y 
telecomunicaciones, así como de seguridad industrial, toda clase de papel, 
ropa y prendas de vestir, bebidas alcohólicas y aguas gaseosas, productos 
de cuero, productos de cristal y vidrio,. Electrodomésticos, bienes y 
maquinarias para la construcción de obras civiles, maquinaria para la 
industria y agricultura, aparados y suministros eléctricos, artículos de 
cerámica, fomentará el turismo nacional e internacional mediante la 

 



instalación y administración de agencias de viajes, hoteles, moteles, 
restaurantes, clubes, cafeterías, centros comerciales,  ciudadglás 
vacaciones, parques mecánicos; prestar servicios especializados en las 
áreas de construcción, limpieza, de instalaciones eléctricas y mecánicas; a 
prestar servicios de asesoría en los campos jurídicos, inmobiliario, y 
financiero, investigaciones de mercado y comercialización tanto en el país 
como en el extranjero; al transporte de carga, mercadería y pasajeros por 
vía aérea, fluvial, y terrestre, a través de terceros; dedicarse a la 
publicación y comercialización nacional e internacional de toda clase de 
obras informativas, científicas, culturales, deportivas, literarias, artísticas 
y de cultura general; a la difusión mediante publicaciones de folletos, 
revistas, escritos, libros y demás; a la instalación y mantenimiento de 
teléfonos, cables, redes y centrales telefónicas; a la actividad pesquera en 
todas sus fases esto es; extracción, procesamiento y comercialización de 
toda clase de productos del mar y de los ríos; construcción y explotación de 
criaderos de especies bioacuáticas, a la transformación y comercialización 
de los mismos; compraventa y alquiler de barcos, vehículos terrestres, 
embarcaciones marítimas y fluviales para el transporte de carga y 
pasajeros; a las actividades propias de la minería en su mas amplia 

acepción , de tal suerte que se podrá dedicar a la prospección, explotación, 
adquisición, exploración, al procesamiento e industrialización, beneficio o 
concentración, fundición, transportación y comercialización de toda clase 
de minerales, de metales ferrosos y no ferrosos y conteras y demás 
parámetros en el desarrollo minero de todo el territorio nacional, pudiendo 
adquirir y enajenar minas y todo derecho minero dentro y fuera del país. 

También tendrá por objeto dedicarse a explotar minas canteras y 
yacimientos , arenas, arcillas o similares, minerales ferrosos y no ferrosos, 

así como efectuar estudios de localización o trabajos de cateo de los 
mismos, o de extracción o purificación de sus productos. También tendrá 
por objeto dedicarse a la comercialización, industrialización, exportación e 
importación de todo tipo de metales y minerales ya sean en forma de 
materia prima o en cualquiera de sus formas manufacturadas y 
estructuradas, por cuenta propia o de terceros. La compañía podrá 
importar, comprar o arrendar maquinaria liviana y pesada para vehículos 
para la explotación minera. Podrá dedicarse a la instalación de gasolineras 

para la distribución y comercialización de gasolina, diesel, gas, y demás de 
petróleo, podrá ¡importar toda clase de hidrocarburo; para su 
comercialización interna; a la instalación de Tecnicentros, para la 
comercialización y distribución de toda clase de llantas, aros y demás 
accesorios para repuestos y vehiculos; La construcción de plantas 
procesadoras de alimentos y de productos ya sea para el consumo humano 

animal oO vegetal; A la actividad mercantil como comisionista, 
intermediaria, mandataria, mandante, agente y representante de personas 
naturales y jurídicas, a la compraventa o permuta por cuenta propia de 

acciones de compañías anónimas y de participaciones de compañías 
limitadas; a ser distribuidors agem > representante o comisionista de 

e NO? 

87
 

 



personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras cuya actividad 
tenga relación con éste objeto social. Podrá ejercer toda actividad 
industrial, comercial, y de inversión relacionadas con su objetivo; para el 
cumplimiento de su objeto la compañía podrá realizar todos los actos y 

contratos permitidos por la Ley, así como asociarse con otras compañías 
constituidas o por constituirse. 
Además los accionistas resuelven autorizar a la Sra. María Karina Figueroa 
Cañarte para que suscriba la respectiva escritura pública de Reforma del 
artículo TERCERO de los Estatutos Sociales y lleve a efecto la legalización de 
la misma. No habiendo otro asunto que tratar se declara un receso para la 
elaboración de la presente Acta, hecho lo cual se reinstala la sesión , es 
leída el Acta y aprobada por unanimidad firmando para constancia todos 
los accionistas. f) María Karina Figueroa Cañarte. f) Aída Jackeline Sánchez 
Coloma f) Aida Alemania Coloma Goyes. 

CERTIFICO: Que la presente Acta es copia auténtica de su original que 
reposa en el archivo de la compañía, al cual me remitiré en caso necesario. 
Guayaquil, a veinte y tres de Agosto de mil novecientos noventa y nueve. 

        

. 2 
po to 

Co a ) PA 

ñ sr£.María Kdrina Figueroa Cañarte 
Gerente General-Secretaria 

 



NOTARIA 
TERCERA 

E 

  

DEL CANTON 
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DR. BOLIVAR 
PEÑA MALTA 

   

dorge Y. Jarramillo Herreria. Registra número ocho mil 

novecientos cincuenta y cuatro. HASTA AQUI. LA MINUTA QUE 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA. La misma que la 

compareciente “acepta Yo ratifica en todas sus partes y Leida 

que Jes fué ¿integramente ésta escritura, por mí el Notario, 

cfairma conmigo en tunidad de acto esta escritura, de todo lo 

cual doy fe. 

    

  

      

  

a 

€ ÁS lA, 

Po a Compañ a SURTAX S.A. 

SRA. MARIA FÁRINA FTGUEROA CARARTE 

(En calidad de Gerenta General) 

C.d.C.No- 09107734 1-5 

C-V.  No- 9217-0172 

RULC-No- 09911140001 

  

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE CUARTO TESTIMONIO EN CINCO     
jaa NOVENTA Y NUEVE, |DE 

 



RAZON: DOY FE QUE EN ESTA FECHA HE úTOMADO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ 

CORRESPONDIENTE. DE FECHA VEINTITRES DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

NUEVE, EN CUMPLIMIENTO ALO DISPUESTO EN EL ARTICULO SEGUNDO DE LA 

RESOLUCION NUMERO 99-2-1-1-0003125 DE FECHA TREINTA Y UNO DE AGOSTO DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE DEL SENOR INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE 

GUAYAQUIL, QUE APRUEBA LA REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA  "SURTAX 

, CONSTANTE EN LA 

= GUAYAQUIL PP ECTENTOS NOVENTA Y 

No 
, o o e...     
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EPRTIFICO due con fecha de hey, y En euuplinmiente de le ordenado en la Re-



solución No, 99-2=1-1.0003125 dictada el 31 de Agosto de 1,999 per el IN-, 

TEMDENYE JURLLICO PE La OFICINA DE GHAYA UTA, queda inecr a paoritl 7 

    
    

baje el náúnero 20,378 del Seperte 

mil nevecientes neventa y nuevo,» El degiatradar Merca: 

—Á 

000, CARLOS PONCE ALVARADO 
Registradar Ma il Saploms 

dal Centá Guayaquil 

>, hey, ea temó neta de esta Haoritura de REFOR 

de SURTAX S.ño, A feja 65,884 del Registre Mercantil de- 

de la inmseripción respectiva,- Guayaquil, tres de Sep» 

venta y nueve,- El Registrador Mercantil Su» 

  
  

   
   

  

   
       

Ma DE EXTATUTE 

1,997, al mu 

tienbre de mi1 novecientos y 

plente.- 

     

  

o 

LEBS, VIALES PRUAZ AVE REEO 
Rogistrador isrorai/ Suplomóa 

del Cantón Grásragudl 

CERTIVICO: que con fecha de hey, (ueda archivada una copia auténtica de- 

esta Facritura Váblica on curfliniento de lo dispueste en el Decreto Ne, 

733 díctado el 22 de agente de 1,975 par el Presidente de la República, pu 

blicado en el Registro Oficial ; 878 del [29 de Aguante de 1,979,- Guayaquil, 

tros ds Septiembre de mil n cientes enta y nuevs,- Ul Registrador Mer 

cantíl Suplente,- 

Ls 
.0D0, CARLOS PONCEÁLVARADE 

Registrador Mereanáil Suplento 

dal Centón fnayaquil 

      
CERTIFICO: ¿ue «se 

LACION A La CAMYRA DE COMERCIO DE GUAYAQUIL de SUNTAX Sq4q.- Guayaquil, tros 

Suplente .” 

ARA A 

Ragusireder Hon 3 ae 
lc E Sepa NIG Guayegadl 
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RAZON: DOY FE QUE EN ESTA FECHA HE TOMADO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ 

CORRESPONDIENTE. DE FECHA DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y SIETE, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO CUARTO DE LA 

RESOLUCION NUMERO 99-2-1-1-0003125 DE FECHA TREINTA Y UNO DE AGOSTO DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE DEL SEÑOR INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE 

GUAYAQUIL, QUE APRUEBA A-REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPANIA  “SURTAX 

REFERIDA ESCRITURA. SEG CONSTA LA PRESENTE 

VINCE DE — SEPTIEMBRE-DÚE MIL NOVECLENTOS NOVENTA Y 
py 

Y y» o 
ya ¿alisar 5 ia Malta 

NO PARO ERECEREO 

¡ CAMNRÓN GUAYAQUIL 

    

          


